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RESOLUCION DEFINITIVA 
 

A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de la convocatoria del Director de la Escuela de Doctorado, hecha pública por 
Resolución de 6 de abril de 2017, en relación con la convocatoria de 1 beca de apoyo 
para tareas de gestión y servicios en la Escuela de Doctorado para la organización 
del coloquio “Buñuel y la Residencia de Estudiantes. 1917‐2017, se procede a la 
publicación de la Resolución Definitiva con la candidata seleccionada y la candidata 
en lista de espera, en previsión de una posible renuncia, en el tablón oficial electrónico 
de la Universidad de Zaragoza (e.TOUZ) (www.sede.es) y en las siguientes páginas, 
 

https://escueladoctorado.unizar.es/ 

https://academico.unizar.es/becas/seccion-de-becas-de-la-universidad-de-zaragoza 

 

 

 
APELLIDOS, Nombre      PUNTUACIÓN 

Candidata seleccionada  GARCÍA COZAR, Ana    76,12 
   
En lista de espera  MARTÍNEZ SALAZAR, Elisa   75,56 

 
 
 
 
 

 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de notificación, a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 
 

 
Zaragoza, a la fecha de firma 

(P.D. del Sr. Rector de 31/3/2017) 
 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 
 
 
 
 

FDO.: JUAN JOSÉ MAZO TORRES 
 


